
 
 
 
 
 
 

 
Resolución Ministerial 

 

N° 348-2022-VIVIENDA 
 
Lima, 30 de noviembre de 2022  

 
VISTOS: 
 
El Oficio N° 84-2022/VIVIENDA-OGPP-OI, la Nota N° 130-2022/VIVIENDA-

OGPP-OI y el Informe Técnico N° 480-2022/VIVIENDA-OGPP-OI de la Oficina de 
Inversiones (en adelante, OI) de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; el 
Oficio N° 0308-2022-EF/63.03 de la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones (en adelante, DGPMI) del Ministerio de Economía y Finanzas; el 
Memorándum N° 1393-2022/VIVIENDA-OGPP de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto (en adelante, OGPP); el Informe N° 762-2022-VIVIENDA/OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1252, se crea el Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones como sistema administrativo del 
Estado, con la finalidad de orientar el uso de los recursos públicos destinados a la 
inversión para la efectiva prestación de servicios y la provisión de la infraestructura 
necesaria para el desarrollo del país; 

 
Que, el párrafo 5.3 del artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1252, modificado 

por el Decreto Legislativo N° 1432, dispone que el Ministro o la más alta autoridad 
ejecutiva del Sector, en su calidad de Órgano Resolutivo del Sector del Gobierno 
Nacional, aprueba los indicadores de brechas y los criterios para la priorización de las 
inversiones relacionadas con funciones de su competencia a ser aplicados en la fase 
de Programación Multianual de Inversiones para los tres niveles de gobierno, de 
acuerdo a las medidas sectoriales definidas por los rectores de las políticas 
nacionales; 

 
Que, el inciso 8 del párrafo 10.3 del artículo 10 del Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1252, aprobado por el Decreto Supremo N° 284-2018-EF, dispone que 
son funciones de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones (en adelante, 
OPMI) del Sector, proponer al Órgano Resolutivo los criterios de priorización de la 
cartera de inversiones y brechas identificadas a considerarse en el Programa 
Multianual de Inversiones sectorial, los cuales deben tener en consideración los planes 
nacionales sectoriales establecidos en el planeamiento estratégico de acuerdo al 
Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y ser concordantes con las 
proyecciones del Marco Macroeconómico Multianual cuya desagregación coincide con 
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la asignación total de gastos de inversión establecida por el Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; 

 
Que, con la Resolución Ministerial N° 104-2017-VIVIENDA se dispone que la 

OI de la OGPP cumpla las funciones de OPMI en el Sector Vivienda, Construcción y 
Saneamiento; 

 
Que, el párrafo 13.4 del artículo 13 de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01, 

Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, aprobada por la Resolución Directoral N° 001-2019-EF/63.01 (en 
adelante, Directiva General), establece que los criterios de priorización sectoriales 
validados por la DGPMI, en coordinación con el Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico-CEPLAN, son aprobados anualmente por el Órgano Resolutivo del Sector 
y publicados por la OPMI en su portal institucional, de acuerdo a los plazos 
establecidos en el Anexo N° 06: Plazos para la Fase de Programación Multianual de 
Inversiones; 

 
Que, mediante la Resolución Ministerial N° 013-2020-VIVIENDA, modificada 

por la Resolución Ministerial N° 007-2022-VIVIENDA, se aprueban los criterios de 
priorización del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento, para su aplicación en la 
fase de Programación Multianual de Inversiones por los tres niveles de gobierno; 

 
Que, a través del Oficio N° 84-2022/VIVIENDA-OGPP-OI, la OI de la OGPP, en 

su calidad de OPMI del Sector, solicita a la DGPMI la validación metodológica de siete 
criterios de priorización; 

  
Que, con el Oficio N° 0308-2022-EF/63.03, la DGPMI remite el Informe N° 

0201-2022-EF/63.03, a través del cual valida metodológicamente la propuesta remitida 
por la OI de la OGPP; 

 
Que, mediante los documentos de vistos, la OGPP, con el sustento de la OI en 

su calidad de OPMI, propone la modificación de la Resolución Ministerial N° 013-2020-
VIVIENDA, modificada por la Resolución Ministerial N° 007-2022-VIVIENDA, a fin de 
aprobar siete criterios de priorización validados metodológicamente por la DGPMI, 
cinco de los cuales corresponden a modificaciones de criterios de priorización 
previamente aprobados por la mencionada Resolución Ministerial y dos a nuevos 
criterios de priorización; 

 
Que, con el Informe N° 762-2022-VIVIENDA/OGAJ, la Oficina General de 

Asesoría Jurídica, desde el punto de vista legal, emite opinión favorable al proyecto de 
Resolución Ministerial que modifica la Resolución Ministerial N° 013-2020-VIVIENDA, 
modificada por la Resolución Ministerial N° 007-2022-VIVIENDA; 

 
Que, en atención a lo señalado anteriormente, corresponde modificar la 

Resolución Ministerial N° 013-2020-VIVIENDA, modificada por la Resolución 
Ministerial N° 007-2022-VIVIENDA, a fin de aprobar siete criterios de priorización 
validados metodológicamente por la DGPMI, cinco de los cuales corresponden a 
modificaciones de criterios de priorización previamente aprobados por la mencionada 
Resolución Ministerial y dos a nuevos criterios de priorización; 
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Resolución Ministerial 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30156, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, modificado por el Decreto 
Supremo N° 006-2015-VIVIENDA; el Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo 
que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y 
modificatoria; su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 284-2018-EF; y, la 
Directiva N° 001-2019- EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada por la Resolución 
Directoral N° 001-2019-EF/63.01; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Modifícase el artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 013-2020-

VIVIENDA, modificado por la Resolución Ministerial N° 007-2022-VIVIENDA, el cual 
queda redactado de la siguiente manera: 

 
“Artículo 1.- Aprobación 
Apruébanse los siguientes criterios de priorización del Sector Vivienda, 

Construcción y Saneamiento: Criterio de cierre de brechas, Criterio de alineamiento al 
planeamiento estratégico, Criterio de pobreza, Criterio de ejecutabilidad presupuestal, 
Criterio de presupuesto de inversión pública per cápita, Criterio de zonas vulnerables o 
de frontera y Criterio de tamaño de la inversión por ámbito de influencia; para su 
aplicación en la fase de Programación Multianual de Inversiones de los tres niveles de 
gobierno, los mismos que se encuentran sustentados en sus respectivos Formatos N° 
04-B y resumidos a nivel de servicios en las siguientes tablas, los cuales como Anexos 
forman parte integrante de la presente Resolución: 

 
1. Tabla de priorización para el servicio de saneamiento urbano. 
2. Tabla de priorización para el servicio de saneamiento rural. 
3. Tabla de priorización para el servicio de drenaje pluvial. 
4. Tabla de priorización para el servicio de movilidad urbana. 
5. Tabla de priorización para los servicios de espacios públicos urbanos (espacios 

públicos verdes). 
6. Tabla de priorización para los servicios de espacios públicos urbanos (espacios 

públicos de esparcimiento y recreación). 
7. Tabla de priorización para el servicio de habitabilidad institucional. 
8. Tabla de priorización para el servicio de catastro urbano. 
9. Tabla de priorización para los servicios de capacitación orientada al sector 

construcción y saneamiento. 
 

Artículo 2.- Encárgase a la Oficina de Inversiones de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, en su calidad de Oficina de Programación Multianual de 
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Inversiones del Sector, la difusión de los instrumentos metodológicos en los tres 
niveles de gobierno, para su aplicación en la fase de Programación Multianual de 
Inversiones. 

 
Artículo 3.- Dispóngase la difusión de la presente Resolución Ministerial y sus 

Anexos, en la sede digital del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
(www.gob.pe/vivienda).  

 
Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 
 

CÉSAR PANIAGUA CHACÓN 
Ministro de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento 
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